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MUNICIPALIDAD D IS IRITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O90.202O.GM.MDCC

Cero Colorado. 24 de febrero de 2020
vrsros

El Plan de TÉbajo para elcumplimrento de la melá 6 deñominádo "MEJORA DE LA VIG¡LANCIA SANIfARIA l\¡UNICIPAL DE LOS
PUESÍOS OE VENTA SALUDABLES DE ALIMENTOS AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS' lnforme No 043-202o-GDEL.MDCCi Hoja
de Coordináción N" 118-2020-MDCC-GPPRi lñlo.me No 069-2020-GDEL-MDCCi lnforme N' 103-2020-MOCC/GPPR; Resoluc¡ón de Alca¡dia No

025,2020-MDCC

CONSIDERANOO

Oue, de conformÉad con lo dispueslo por el añlculo 194'de la Coñstitución Política del Estado, las municipalidades provinciales y
distntales soñ los órganos de gob¡erno local que gozan de aulonomía polÍtica, económrca y admrnrstraliva eñ los asuntos de su compelencia;
aulonomia que según elarllcu¡o ll delTftulo Prel¡r¡rnar de ¡a Ley Orgánicá de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972, radtca en le lecúllad de ejercer aclos
de gob€rno, adminrslral¡vos y de admrn¡stfacrón, con suFc¡ón al ordenamiento iuridicoi

Oue, ela(ículo 195'inciso I de la Constilución Polilica delPerú. prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarollar
y regular actividades y/o servicios en matera de educación, salud, vivienda, sa¡eam¡e,rlo, medro ambiente, sustentabilidad de los recursos
nalurales, transporle coleclivo c¡rculación y káns¡to, lurisrno, conservación de monumentos arqueológicos o hrsló cos, culturá recreacióñ y
deporle, conlorr¡e a leyi

Oue, medrante Resolución de Alcáldla N" 025-2020'MDCC, se desrgna como responsable del cumplrmÉnto de la mela No 06 del
programa de lnceñtivos a la Mejora de le Gestión Municipal al CPC Augusto R¡chard Garcia 8emal, Gerenle de Oesarrollo Económico Local, como
Responsable T(uláry alV.M O. Gonzalo MiguelValdiviá Lewis, Sub Gerente d€ Fiscalización y Moñitoreo Amb¡ental, como Responsable Suplente.
Por ló que. medianle lñforme No 069-2020-GDEL-[.,|DCC, del Gerenle de Desarollo Económico Locá|, se remite el Plan de Trabejo para el
cumpllmiento de la metá 6 deñomiñado 'MEJORA OE LA VIGILANCIA SANITARIA MUNICIPAL OE LOS PUESTOS DE VENTA SALUDABLES DE
ALIMENTOS AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS", el misño que cuenta con un OAJETIVO GENERAL: Cuñplir.l 1000/. la meta
denominadá 'MejoÉ de la vrgilancie sanitaña mun¡opal de los puestos de venta saludables de al¡meñtos agropecuarios pñmerios y pÉnsos' al l6
de noviembre de 2020. Y con OBJETIVOS ESPECIFICOS: 0 Realrzar la nsp€ccrón e los puestos de venla de a,imenlos ágropecuar¡os primaños
y prensos de los mercados de abastos, iD Fiscáhzar los puestos de venta de alrñenlos agropecuaros y pensos aphc3ndo el Cuadro Únrco de
lnfaacc¡ones y Sanciones (CulS), iii) Certrficar la salubrid¿d de puestos de venta de alimenlos agropecuarÉs primafios y piensos en mercádos de
abastos. Asrmismo, séñala que para el cumplimionto de sus objel¡vo§ se requierc de un presupuesto total de S/. 140,012.00 (CIENTO CUARENTA
MIL DOCE CON 00/100 SOLES), para la adquisición de bienes y/o servicios; presupuesto otorgado mediante disponibilidad presupuestalinserta
en el lñfoÍne N' 103-2020-MDCC/GPPR de la Gereñcia de Plañificácrón. Presupuesto y Ráciona[zación. gaslo que será cargado a la actividad
'Promoclón del Comercjo',
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Oue, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MOCC del 02 de enero del 2019, el fitular del pliego ve la necesidad de descoñcentrar la
admin¡stración y delegar funcioñes adm¡nistrativas en el Gercnto Munic¡pal y otros funcionar¡os; dotérmioando en su artículo pr¡mero, ñumeral 49
delegar al Gerenle Municipel la atribución de'Aprober planes de trabajo conlorme a la normaliva compelente'; por lo tanto, este despacho se
eñcuentra facultádo de emitir pronunciañienlo respeclo al éxpedienle de los vislos;

Oue, estando a las consideÉc¡oñea oxpuestas y a les f¿cu¡tades conlerida3 por la Ley Orgánicá de Munacipaldades - Ley N'27972,
asi coño el Reglamenlo de Oqan¡zación y Funciones (ROF) y el Mánual d6 Organizeción y Funciones (MOF), ambos inslrumenlos de la
MLrnrc,pald¿d Orst.(al de Cerro Colorado en consocuenciá;

SE RESUELVE

ARTICULO PRlilERO.- APROBAR, el Plan de Trabalopara elcump¡imiento de la metia 6 deñomiñado 'MEJoRA DE LA VIGILANCIA SANITARIA
MUNICIPAt O€ LOS PUESTOS DE VENTA SALUDABLES DE AtIMENTOS AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS" considerando el
cronográma eslablecido en el ñenc¡onado Plañ de ffabajo, instrurnenlo que formará parte iñtégfánle de está esolución.

ARTICULO SEGUNDO.' AUTORIZAR, su ejecucióñ presupuestal por la suma de S/. 140,012 oo (ClENÍO CUARENfA MIL DOCE CON 0o/1oo
SOLES), gaslo que será cargado e le actividad'Promoción del Comercio"

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Oesarrollo Ecrnóm¡co Locá|, la respoñsabilidad de los coslos y ejecucióñ del Plan de
Trabájo. quien deberá presentar los informes necesados, sobre los avances del Plán de frabaio, as¡ como un infome linal con los r€sultados
obtenidos.

aRTfCULO CUARTO.- ENCARGAR, al As¡stente Adm¡nislrativo de Gerencia Munic¡pal cumpla con ñolilicar y archivaf la presenle resolución,
pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento an el marco de la ley.

ARTICULO OUINTO.- EI{CARGAR, a ¡a Oficina deTecnologiásde la lñformecióñ la publicáción de la presenle Resolución en el Portal ln§litucional
de la Págiña Web de la Múnicipalidad Distr¡talóe CeroColorado.

ARTÍCULO SExfO., DEJAR SIN EFECTO, cuelquier aclo administrativo mun¡opál que contraveñga la prcseñte decislón.

REGISÍRESE, COMUN¡OUESE, C('MPLASE Y ARCHIVESE.
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fodos Somos
Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo

Cenlrol Telefónico 054-382590 Fox 054-25477 6
Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe

E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe
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